
PRÓRROGA CONTRATO DE CONCESIÓN PARA LA 
OPERACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS QUE 
PRACTIQUEN REVISIONES TÉCNICAS DE VEHÍCULOS 
EN LA REGIÓN METROPOLITANA EN LOS TÉRMINOS 
QUE INDICA 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº _6787 __ / 

SANTIAGO, 17 DE OCTUBRE DE 2017 

VISTO: Lo d ispuesto en los artícu los 1 ° i nc isos cuarto y 
qu into, 6º , 7° y 1 9  N ºs 1 y 8 de la Constitución Pol ítica de la Repúbl ica de Ch i le ;  e l  artículo 
3º del D . F. L. N º 1/19 . 653,  del  M in isterio Secretaría Genera l de la Presidencia, que fija el  
texto refu ndido,  coord i nado y sistematizado de la Ley Orgán ica de Bases General es de la 
Administración del  Estado ; el  D .L .  N º 557 de 1 974;  el  artícu lo 89º del D . F.L. N º l ,  de 2007, 
de los M in isterios de Transportes y Telecomunicaciones y de J ustic ia, que contiene texto 
refund ido, coord inado y sistematizado de la Ley de Tránsito Nº 1 8 . 290;  el artícu lo  4° de la 
Ley Nº 1 8 . 69 6 ;  el  D.S.  N º 1 56, de 1 990, de l  Min isterio de Transportes y Telecomunicaciones; 
la Resolución N ° 2, de 23 de enero de 2003, que aprueba las Bases de Litación para otorgar 
concesiones para operar establecimientos que pract iquen revisiones técnicas de vehícu los y 
sus mod ificaciones aprobadas por Resolución Nº89, de 1 5  de octubre de 2003 ; l a  Resolución 
N°740, de 4 de Ju l io  de 2003, mod ificada por Resolución Nº 92, de 28 de octubre de 2003, 
todas del M in ister io de Transportes y Telecomun icaciones; Resoluciones N°474 de 9 de junio 
de 2004, que adjud icó l a  concesión 3 de la Región Metropol i tana ; Resolución Exenta N º868 
de 23 de j u l io  de 2004, que aprobó el contrato de la concesión N° 3,  celebrado con el 
concesionario Autotest Servicios de Revisión Técnica Limitada;  Resolución Exenta N ° 5094, de 
04 de ju l io  de 20 1 4 ;  Resolución Exenta N º 1 857, de 28 de abri l de 201 5 ;  Resolución Exenta 
N° 5393, de 26 de octubre de 20 1 5 ;  Resolución Exenta N 0605 1 ,  de 1 6  de d ic iembre de 201 5 ;  
Resolución Exenta N ° 1 973,  de 2 5  de abr i l  de  201 6, Resolución Exenta N ° 5 6 1 9, de 2 5  de 
octubre de 2 0 1 6  y Resolución Exenta Nº 2 186,  de 10 de abri l  de 2017,  todas d e  la Secretaría 
Reg ional M in isteria l  de Transportes y Telecomunicaciones de la Reg ión Metropol itana,  que 
prorrogan contratos de concesión para operación de establecimientos d e  revisión técn ica de 
la Región Metropol itana ;  Acta de Extensión de Prórroga de Contrato Ad Referéndum, de fecha 
de 3 de octubre de 201 7, suscrita por e l  concesionario Autotest Servic ios de Revis ión Técn ica 
Limitada ; la Resolución N º l . 600, de 2008 de la Contraloría General d e  la Repúbl ica, y demás 
normativa que resulte apl icable .  

CONSIDERANDO: 

l.  Que,  corresponde a l  Estado a través de l  M in isterio de 
Transportes y Telecomun icaciones, regu lar y asegurar e l  correcto y continuo funcionamiento 
de los servic ios públ icos concesionados por su i ntermed io, ta l como es el caso de los 
establecimientos que practiquen revisiones técnicas de vehículos. 

2. Que, para e l  cumplimiento de estos f i nes, el
Min isterio de Transportes y Telecomunicaciones otorgó en el año 2004, concesiones para 
operar establecimientos que practiquen revisiones técn icas de vehículos motorizados en la 
Región Metropol i tana ,  suscribiéndose los respectivos contratos de concesión con las empresas 
Applus Ch i le  S.A. , S .G .S .  Chi le Limitada-Sociedad d e  Control , Autotest Servicios de Revisión 
Técn ica Limitada ; TÜV Rheinland Andino S.A. y Revisiones Técnicas King Ltd a . ,  aprobados 
mediante las Resoluciones Exentas N º867, N º 87 1 ,  N°868, N°870 y N º869, de 23 de ju l io de 
2004, de la Secretaría Reg ional M inisteria l  de Transportes y Telecomun icaciones d e  la  Reg ión 
Metropol ita n a .  



3 .  Que, atendido que la vigencia de  los contratos de
concesión precedentemente señalados, terminaba et  28 de jul io de 2 0 1 4  y que a esa fecha la 
tota l idad de los nuevos establecimientos de revisiones técnicas adjudicados, en v i rtud del 
l la mado efectuado a través de Resolución N º 272,  de 10  de diciembre de 2 0 1 2 ,  modificada 
por las Resoluciones N º 88, de 18 de abri l  de  20 1 3  y Nº 1 78, de 23 de agosto de 2 0 1 3, aún 
no se encontraban en condiciones de inicia r  su operación, se suscribieron actas de prorrogas 
extraordi na rias de los contratos de concesión para operar establec imientos que practiquen 
revisión técnica en la Región Metropol itana, lo que quedó formal izado mediante las 
Resoluciones Exentas N °5094, 04 de jul io de 2014,  N º 1857,  de 28 de a bri l de  2 0 1 5, Nº5393, 
de 26 de octubre de 2 0 1 5, N°605 1 ,  de 1 6  de d ic iembre de 2015 de esta Secretaría Reg ional 
y citadas en el Visto, que dispusieron las prórrogas en los términos en el las seña lad os .  

4.  Que, mediante Resolución Exenta Nº l 973,  de 2 5  de 
abri l  de  2016 ,  de esta Secretaría Regional Ministeria l ,  se aprobaron actas de prórroga 
extraordinaria  de los contratos de concesión para operar los esta blecim ientos que practiquen 
revisiones técnicas que en el la  se individual izan, correspondientes a las concesiones N º l ,  2, 
3, 4 y 5, de responsabi l idad de las empresas concesionarias Applus Ch i le  S . A . ,  S . G .S. Chi le 
Ltda . ,  Autotest Servicios de Revisión Técnica Limitada, TÜV Rheinland Andino S.A.  y 
Revisiones Técnicas King Limitada,  respectivamente, cuya vigencia se extiende hasta e l  28 de 
octubre de  2016 .  

5 .  Que, por  su  parte, mediante Resolución Exenta N º 

Nº 5619 ,  d e  2 5  de  octubre de 2016,  de esta Secretaría Reg ional Ministeria l ,  se prorrogó la 
vigencia de l  contrato de la concesión Nº 3,  para la operación de establecim ientos que 
practiquen revisiones técnicas de vehículos, sólo respecto de las plantas B 1 3 1 2, B 1 3 1 5  y A2 
1 3 1 1 ,  hasta e l  28 de abr i l  de 201 7 .  Posteriormente, med iante Resolución Exenta N º 2 186, de 
10 de abri l  de 2017 ,  de esta Secretaría Regional se prorrogó la  vigencia del referido 
contrato, respecto de las plantas B 1 3 1 2  y A2 1 3 1 1 ,  hasta el 28 de octubre de 20 1 7 .  

6 .  Que, a l a  fecha d e  l a  presente Resolución Exenta, las 
cond iciones tenidas a la v ista que justificaron las prórrogas anteriores, en relación a las 
plantas revisoras Tipo A, correspondientes al nuevo proceso l icitatorio, se mantienen pues 
sólo tres de e l las han iniciado su operación. Conforme a lo anterior, las plantas revisoras Tipo 
A, actual mente en operación, resultan insuficientes para cubri r la demanda del  servicio de 
revisión técnica, resultando necesario por razones de interés superior y, para los efectos de 
atender las necesidades públicas en forma continua y permanente, e l  prorrogar  la v igencia 
del contrato suscrito en el año 2004, a fin de garantizar la debida continuidad del servicio de 
revisión técnica de vehículos motorizados en la Región Metropol itana .  

7 .  Que, en virtud de  señalado en e l  considerando 
anterior, resulta de imperiosa necesidad prorrogar extraordinariamente e l  contrato ad 
referéndum d e  la Concesión Tres suscrito con la empresa Autotest Servicios de Revisiones 
Técnicas L i m itada, puesto que de produci rse en la reg ión un período de carencia de los 
servicios que prestan estos establec imientos, los vehículos se verían i mpedidos de c i rcular en 
las vías públ icas, por no cumpl i r  con el requisito establecido en el artículo 89° del D . F. L. Nº 1 ,  
de 2007, d e l  Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que fija e l  Texto Refund ido, 
Coordinado y S istematizado de la Ley de Tránsito. Asimismo, los servicios de locomoción 
colectiva y taxis inscritos en la reg ión, no podrían obtener su revisión técnica practicada por 
una planta revisora ubicada en la reg ión en la cua l  se encuentran inscritos, ob l igación que 
deben cumpl i r  en atención a lo d ispuesto en e l  a rtículo 31 del Decreto Supremo Nº2 1 2  de 
1 992, del M inisterio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes, lo 
cual  afectaría gravemente e l  normal  desarrol lo de las actividades en la reg ión, debiendo esta 
autoridad,  por tanto, adoptar determinadas medidas a objeto de preven i r  dichos 
inconvenientes. 



8. Que, frente a la situación descrita , esta autoridad se
ve en l a  necesidad, por razones de i nterés superior y para los efectos de  atender las 
necesidades públ icas en forma continua,  un iforme, permanente y regu lar, de prorrogar el 
plazo de vigencia del contrato de la concesión tres para la operación de su Planta de Revisión 
Técn ica de veh ículos Tipo A, en la Reg ión Metropol itana. 

9 .  Que, en resguardo del  derecho del concesionario 
para cumpl i r  sus fines específicos y, contando con la concurrencia de su voluntad para esta 
nueva prórroga, con fecha 3 de octubre de 2017 ,  se ha suscrito acta de extensión de 
prórroga del  contrato de concesión, respecto de la planta revisora A2 1 3 1 1 ,  en los términos 
contenido en el acta de extensión de prórroga ,  dejándose expresa constancia que ésta tiene 
la naturaleza jurídica de una autorización , no pud iendo en consecuencia el concesionario 
prorrogado, cuestionar la oportun idad y mérito de la Resolución que declare en su momento 
exti nguida d icha prórroga, respecto de aquel las plantas revisoras que mantienen vigentes a 
la fecha d e  la  presente resolución. 

RESUELVO: 

1. PRORRÓGASE el  contrato de concesión N °3 ,  respecto
de la planta revisora A2 1 3 1 1  (San Bernardo), de responsabi l idad de la empresa Autotest 
Servicios de Revisiones Técn icas Limitada,  para la operación del establec imiento que 
practique revisiones técnicas y/o verifi cación de emisión de contaminantes de vehícu los 
motorizados e n  la Región Metropol itana, hasta el 28 de febrero de 2 0 1 8  o hasta la 
comunicación escrita de esta Secretaría, lo que ocurra primero, en los térmi nos d i spuestos en 
e l  acta de prórroga .  

2 .  MANTÉNGANSE en virtud d e  la  presente prórroga,  las 
demás esti pu laciones, derechos, obl igaciones, procedimientos y garantías que se contemplan 
en el contrato que se prorroga,  según consta de la convención que se acompaña y que forma 
parte i ntegrante de la presente Resolución. 

ANÓTESE Y PUBLÍQUESE E N  EXTRACTO E N  EL DIARIO OFICIAL 




